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DE LA PRO NCI DE CORDOE3A

•, a •

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

Dirección General de Seguridad

Núm. 2.008

DISPOSICION

Recogida de documentos de identidad
a cuántas personas se otorgó pro-
visionalmente, el carácter de Agen
Íes de la Autoridad por esta Direc-
ción General.
A partir de la publicación de esta

disposición y en el plazo máximo de
ocho días, todos los que hubieren
sido provisto por este Centro Directi-
vo de tarjetas de identidad con la
expresión de «Agentes de mi Autori-
dad» y «Para la práctica de Servicios
Especiales», no tratándose de funcio-
narios dependientes de aquél y con
un cometido especial concreto, proce-
derán, sin excusa ni pretexto, a de-
volverlas a la Sección de Personal
del Cuerpo General de Policía, o a
las Comisarías de provincias los resi-
dentes en éstas, para su remisión a
dicha Dependencia.

La tenencia de tales documentos
con posterioridad a dicho plazo de-
terminará la rerponsabilidad inheren-
te a la desobediencia a mis órdenes,
sin perjuicio de la de orden penal que
se derive por usurpacin de funcio-
nes públicas, siendo sancionada la
primera y perseguida la segunda con
todo rigor.

Los funcionarios dependientes de
esta Dirección General y muy singu-
larmente los de la Brigada Móvil
(Policía de Ferrocarriles), cuidarán
del cumplimiento de esta Orden, cuyo
enterado firmarán, procediendo a la
recogida de /os citados dozumentos
y denuncia de los infractores culpa-
bles.—E1 Director General, Gerardo
Caballero.

(Disposición inserta en la «Orden General»
de la Dirección de Seguridad, número 1.221,
de lecha 24 de Mayo de 1941.)

Delegación Regional de Trabajo

• 	 Núm. 2.044
Calendario Oficial de Fiestas, para las
Provincias de Seviila, Cádiz, Córdoba y

Huelva, de esta jurisdicción
De conformidad con lo dispuesto

en el Capítulo VI, artículos 55 y si-
gu ientes, del vigente Decreto de 25 de
Enero de 1941 («B. O. del Estado» de
5 de Marzo de igual ario) por el que
se aprueba el Reglamento de /a Ley
de Descanso Dominical (13 de Julio
de 1940), esta Delegación Regional y
para el territorio de las cuatro pro-
vincias de su j urisdicción, Sevilla,
Cádiz, Córdoba y Huelva, dispone:

Primero. Son fiestas • religiosas
equiparadas a domingos, a los efectos
de trabajo en las que se pagará el sa-
lario, sin recu peración, de las horas
perdidas, La Circunscisión del Señor,
Ascensión del Señor, Santiago, Asun-
ción de la Virgen, Inmaculada Con-
cepción, Navidad y Viernes Santo.

Es fiesta nacional, asimilada a las
anteriores, e igualmente abonable,
sin recuperación: el 18 de Julio, fiesta
del Trabe) Nacional.

Segundo. Tienen el mismo signi-
ficado, pero con recuperación de las
horas perdidas: La Epifanía, San José,
Corpus Christi, San Pedro y San Pa-
blo, Todos los Santos y Jueves Santo.

Equiparada a éstas, como fiesta
nacional, con recuperación, el 12 de
Octubre, fiesta de la Hispanidad.

Tercero. Serán también festivos
con igual significado, pero dentro de
los límites del término municipal o
diocesano respectivo, los días de fes-
tividad religiosas locales en que por
disposición de la Autoridad Eclesiás-
tica sea obligatorio el precepto de oir
Ja Santa Misa y la abstención de tra-
bajos manuales. •

Los Inspectores jefes de Trabajo
de cada Provincia determinarán pú-
blicamente y con dos días de antela-
ción a estas fiestas locales, cuales de
ellas han de ser recuperables, tenien-
do en cuenta que serán consideradas
como totales la mitad, por lo menos,
de dichas fiestas.

Cuarto, •la- recuperación, en los
días que se señala, será obligatoria
para el obrero y deberá practicarse a
razón de una hora diaria en los días
laborables inmediatamente siguientes
a la fiesta.

Quinto. Los obreros que por per-
tenecer a industrias exceptuadas, ha-
yan de trabajar en días d'e fiesta de
las señaladas en los artículos 1.°, 2.°
y 3.°, no disfrutarán del descanso de
compensación ni tendrán derecho a
bonificación en sus salarios, pero go-
zarán de una hora libre en la forma
establecida en el artículo 6.° de la Ley
de Descanso Dominical (13 de Julio
de 1940), para cumplimiento de sus
deberes religiosos.

Sexto. El presente calendario en-,
trará en vigor a partir del día de su
publicación en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, respectiva de esta
jurisdicción.

Sevilla 20 de Mayo de 1941.—E1
Delegado Regional de Trabajo, I.
Lepe.— Rubricado.

Cenia de notificación de subasta de finca

Núm. 1.952
Término municipal de Lucena.—Años

de 1938 al 1940.—Débito por rús-
tica.

Sr. DeManuel Santaella Ramírez.
Esta Oficina ha dictado con fecha

de hoy la siguiente
Providencia de subasta de finca.—

No habiendo satisfecho el deudor
don Manuel Santaella Ramírez, sus
descubiertos con la Hacienda ni po-
dido realizarse los mismos, por el
embargo y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueb19 perteneciente
al deudor, cuyo acto se verificará
bajo la presidencia del Juez municipal
con arreglo a lo prevenido en el ar-
tículo 118 del Estatuto de Recauda-
ción, el día 28 de Mayo próximo, a
las doce de la mañana y en. el local
del Juzgado municipal, siendo postu-
ras admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso, anúnciese al Público por me-
dio de edictos en las Casas Consisto-
riales y demás sitios de costumbre y
por pregón, en su día».

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu-
lo 151 del . Estatuto.

Lucena a 8 de Abril de 1941.—E1
Agente, F. Berjillos.

FINCA QUE SE SUBASTA

Una suerte de tierra de pastos si-
tuada en el « Umbrión», de este tér-
mino, con cabida de noventa y tres
áreas y noventa y una centiáreas, que
linda al Norte con Juan Velasco Mo-
lina, al Levante Estrella Cabello, al
Sur Eusebia Linares y al Poniente
con el rio Genil.

Edicto de subasta de inmuebles

Contribución Rústica 	 Años de ‚ 1938 al 1940 

Núm. 1.952
Don Félix Berjillos del Río, Agente

Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones de la zona de Lucena.
Hago saber: Que en el expediente.

que instruyo por débitos de la contri-
bución arriba expresada, se ha dicta-
do, con fecha de hoy la providencia
siguiente:

Providencia de subasta de finca—
«No habiendo satisfecho el deudor
don Manuel Santaella Ramírez, sus
descubiertos con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos, por el
embargo y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta del inmueble perteneciente al

deudor, cuyo acto se verificará bajo
la presidencia del Juez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de Recaudación, el
día 28 de Mayo próximo a las doce
de la mañana y en el local del Juzga-
do municipal, siendo posturas admi-
sibles en la subasta las que cubran
las dos terceras partes del 'importe
de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y demás sitios de costum-
bre y por pregón en su día».

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la Subasta anunciadaay
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 114 del Estatuto de Recauda-
ción:

1.° Que l os bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Una suerte de tierra de pastos si-
tuada en el « Umbrión», de este térmi-
no, con cabida de noventa y tres
áreas y noventa y una centiáreas; que
linda al Norte con Juan Velasco Mo-
lina, al Levante Estrella cabello, al
Sur Eusebia Linares y al Poniente
con el Río Genil.—Capitalización de
la misma, 15860 pesetas.--Valor para
la subasta, pesetas 158'60.

2.° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso pueden librar las fin-
cas hasta el momento de celebrarse
la subasta pagando el principal, re;
cargos, costas y demás cargos del
procedimiento.

3.° Que los títulos de propiedad
de los inmuebles estan de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la cele-
bración de aquel acto, y que los lici-
tadores deberán conformarse con
ello y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4 • 	 Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta rematar.

5.0 Que es obligación del rema-
tante entregar en el actó la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y precio de la adjudicación; y

6.° Que sí hecha esta no pudiera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del.Tesoro Público.

En Lucena a 8 de Abril de 1941.—
El Agente, F. lEirjiilos.

_
PRECIOS

En 	 Córdoba

DE
Pesetas

SUSCRIPCIÓN
Fuera de Córdoba Pesetas

Un mes . 	 . 5 Un mes. 	 . 6
NUM. 130 Trimestre .

Seis meses.
1 2 , 50
21

Trimestre .
Seis meses.

15
28 LUNES 2 DE JUNIO DE 1941

Un año .- . 40 Un año. 	 . 50
NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.
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JUZGAD-OS
RUTE_

Núm. 1.915 •

Dan Miguel Quijano Martínez, Juez
de Instrucción de Rute.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a las autoridades y sus agentes
procedan al descubrimiento y captu-
ra de los autores del robo de veinti-
cuatro medias botellas de vino fino,
de Moriles, número 3; tres medias
botellas de vino Alveary diez pesetas
en sellos de correos y un lienzo blan-
co, de cincuenta centímetros en cua-
dro, propio para secar vasos; sustraí-
do todo en la noche del 25 de Abril
último a Vicente Mangas Rabasco del
kiosco de bebidas que posee en el
Parque de esta villa. Acordado en
sumario 36 del corriente ario.

Dado en Rute a 15 de Mayo de
1941.-Miguel Quijano.-E1 Secreta-
rio, Manuel Rueda.

Núm. 1.915
Don Miguel Quijano Martínez, Juez

de Instrucción de Rute.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a las autoridades y sus agentes
dispongan la practica de diligencias
encaminadas a descubrir al autor o
autores del robo de ciento veinticinco
pesetas y cuatro litros de aguardiente
contenidos en una garrafa, que le
fueron sustraídos a Vicente Pedraza
Moreno el 3 de los corrientes en el
Bar conocido por «El Tropezón», de
esta villa. Acordado en sumario 41
del ario en curso.

Dado en Rute a 15 de Mayo de
1941.-Miguel Quijano.-E1 Secreta-
rio, Manuel Rueda.

Núm. 1.966

Don Miguel Quijano Martínez, Juez
de Instrucción de Rute.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a las autoridades y sus agentes
dispongan la práctica de diligencias
encaminadas a descubrir a los auto-
res del robo de una cántara con me-
dia arroba de aceite, una cuartilla de
harina tres : kilos de azúcar, doce de
garbanzos, cinco de arroz, unos pen-
dientes de oro, dos anillos del mismo

' metal y cien pesetas en monedas me-
tálicas, que le fueron sustraídas a
Juan Linares Aguilar, de estos veci-
nos, el día 14 de Abril del corriente
ario. Poniendo a los autores y efec-
tos a disposición de este Juzgado,
caso de ser habidos. Acordado en
sumario número 33 del corriente año.

Dado en Rute a 20 de Mayo de
1941.-Miguel Quijano.-E1 Secreta-
rio, Manuel Rueda.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1.932

En los *autos de juicio verbal de
faltas, que se sigue en este Juzgado
por hurto de habas al sitio •Pozo
Nuevo» de este término municipal,
finca de la propiedad de Florencio
Medina Medina de estos vecinos, con-
tra María Conde Rubio, vecina de Vi-
llanueva de Córdoba, Angel Egea Ri-
co y Flora Fernández Castillejo que
dijeron ser vecinos de Pozoblanco de
veintiocho y cincuenta y cinco años
respectivamente y domiciliados en ca-
lles Angel número 29 y Ramblille nú-
mero 34, seguidos a virtud de denun-
cia de la Guardia civil del Puesto de
esta villa y habiendo resultado desco-

nocidos los dos últimos en el pueblo
de su residencia se ha dictado pro .
videncia señalando para que tenga
lugar el juicio de faltas que procede,
el día dos del próximo mes de Junio'
a las once horas en la Sala Audien-
cia de este Juzgado sito en la Planta
Baja de la Casa Ayuntamiento.

En su virtud y para que tenga lu-
gar la citación en legal forma de
mentados denunciados Angel Egea
Rico y Flora Fernández Castillejo,
cuyo domicilio se desconoce, de or-
den y con el visto bueno del señor
Juez expido la presente en Villanueva
del Duque a 14 de Mayo de 1941.-
Firma ilegible.--V.° B.°: El juez muni-
cipal, Francisco G. Carrizosa.

CORDOBA

Núm. 1.957

Cédulas de citación
En providencia dictada en el día

de hoy por el señor Juez de Instruc-
ción del distrito número uno de esta
capital en sumario que se sigue con
el número 237 de 1941 por muerte
de un hombre de unos 45 años de
edad, hecho ocurrido el día nueve
de Abril pasado en el Refugio de la
Puerta de Sevilla, ha mandado se cite
por medio de la presente que se ih-
sertzrá en el BOLETIN OFICIAL de
esta provincia al pariente más próxi-
mo de dicho interfecto para que, den-
tro del término de cinco días compa-
rezca ante este Juzgado con el fin de
recibirle declaración y ofrecerle el
sumario referido, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica le parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Córdoba 21 de Mayo de 1941.-El
Secretario, Aurelio Ortega.

Núm. 1.958

En providencia de esta fecha dicta-
da por el señor juez de Instrucción
del distrito número uno de esta capi-
tal en sumario que se sigue con el
número 424 de 1940, por muerte de
José Cantan Yuste, ha mandado se
cite por medio de la presente que se
insertará en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia, al pariente más
próximo de dicho individuo para que
dentro del término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado con el fin
de recibirle declaración y ofrecerle el
sumario referido, bajo apercibimien-
to de que si no lo verifica le pa
rara el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Córdoba 19 de Mayo de 1941.-E1
Secretario, Aurelio Ortega.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.955

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de Instrucción interino de
este partido en providencia de esta,
fecha, dictada en el sumario que con
el número 14 del corriente ario se
sigue en este Juzgado por hallazgo
del cadáver de un individuo descono-
cido, se cita- a una individua cuyo
nombre y circunstancias personales
se desconocen pero que es hermana
de un sujeto llamado José Luna (a)
El Guajiro, natural de Córdoba, que
residió muchos años en la aldea de
Santa Cruz, y al que se supone sea
el interfecto, cuya individua según se
dice reside en el Barrio de las Mar-

garitas de dicha capital, para que en
el término de diez días a contar des-
de el siguiente al de la publicación
de la presente en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, comparezca
ante este Juzgado al objeto de recibir-
le declaración en dicho sumario,
apercibiéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio a qúe haya
lugar.

Castro del Río 10 de Mayo de
1941.-El Secretario interino, Carlos
Venega.

Administración de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las p-;rsonas, que a con-
tinuación se . expresan para que
comparezcan el día que se les Se-

-,rid'a o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de la publicación del anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de Ti ley de
Enjuiciamiento Crimina r, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Núm. 1.879
BELTRAN GINES, Angel ‘(a) Prin-

gue; hijo de Rafael y de Luisa, natu-
ral de Córdoba, de estado soltero,
profesión jornalero, de 24 años, do-
miciliado últimamente en Córdoba,
procesado por hurto, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número dos de Córdo-
ba, para ser reducido a prisión y
cumplir condena,

Córdoba 14 de Mayo de 1941.-El
Secretario, Antonio Martín.-V.° B.°:
El Juez de Instrucción. F. Sepú'veda,

Núm. 1.880
ARIZA MOHEDANO, Angel; hijo

de José y de Ana, natural de Córdo-
ba, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de 47 arios, domiciliado últi-
mamente en Córdoba, procesado por
hurto, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Instruc-
ción número dos, para ser reducido
a prisión y cumplir condena

Córdoba 14 de Mayo de 1941.-El
Secretario, Antonio Martín.-V.°
El Juez de Instrucción, F. Sepú'veda.

Núm. 1.881 •

CABELLO PRIETO, Simón Dio-.
nisio; hijo de Higinio y de Nicolasa,
natural de Peñalsordo, (Badajoz), de
estado casado, profesión jornalero.
de 25 arios, domiciliado últimamente
en Cerro' Muriano, penado, compa-
recerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número dos
de Córdoba, para ser reducido a
prisión y cumplir condena.

Córdoba 14 de Mayo de 1941.-El
Secretario, Antonio Martín.-V.°
El Juez de Instrucción,F. Sepúlveda,

Nútii. 1.882
BASCON PEREZ, Antonio; hijo de

Salvador y de María, natural de
Herrera, de estado casado, de 34
arios, domiciliado últimamente en
Herrera, procesado por estafa, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción número
dos de Córdoba.

Córdoba 14 de Mayo de l941.-E1

Secretario, Antonio Martin.-V.°
El juez de Instrucción, F. Sepúlveda:

IMP. PROVLNCIAL---CORDOBA

	 .. PESETAS 2,00
3.00
4,00
6,00
8,50

15,00

ALUMBRADO POR CONTADOR

Precio del kilowatio-hära 	  PESETAS 0,60

FUERZA MOTRIZ POR CONTADOR 	 HORARIO DE DIA DURANTE

17 Horas 	 23 Horas

0,24
0,19
0,17
0,15
0,14
0,13

40,10

Los referidos precios aplicados a industrias permanentes.

FUERZA MOTRIZ POR CONTADOR INDUSTRIAS TEMPORALES

Para motores

1 a 	 2

de: 	 10 Horas

HP 	 0,18
3 a 4 » 	 	  	 0,15
5 a 1.0 » 	 	 0,13

10 a 20 » 	 	 0,12
21 	 a 29 » 	 	 0,11
30 a 50 » 	 	 0,10
50 a 100 » 	 	 0,07

0,36
0,30
0,26
0,24
0,22
0,20

1
3
5
7
9

16
21
31
51

a
a
a
a
a
a
a
a
a

2 HP 	
4 	 » 	 	
6, » 	 	
8 	 » 	

15 	 » 	 	
20 	 » 	
30 	 » 	
50 	 » 	

100 	 » 	 	
	 	 0,12

0,20
0,18
0,17
0,16
0,15
0,14
0,13

0,11

'
0.30
0,27
0,25
0,24
0,23
0,21
0,19
0,18

0,40
0,36
0,34
0,32
0,30
0,28
0,26
0,24

En la fuerza motriz al hacerse el suministro con corriente transformada
en baja tensión se aumentará el precio en Industrias permanentes a 0,01 y en
las Industrias temporales a 0,02 pesetas por kwh.

Sociedad Anónima Linarense de Electrieidad.-E1 Director Gerente,
Firmado: Fernando Beltrán.
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